
Lima, 2 1 HAYO 2008

CONSIDERANDO:

Que, con fecha 16 de abril de 2008 se suscribió el
Acta de Transferencia del Archivo Provincial Huaura-Huacho que se
encontraba bajo la administración del Archivo General de la Nación al Gobierno
Regional de Lima;

(

Que, el Acta fue suscrita por el señor Doctor Lizardo
Pasquel Cobos, en representación del Archivo General de la Nación, en su
calidad de Jefe Institucional, y por el señor Ingeniero Nelson Oswaldo Chiu

lO AlO Mejía, en representación del Gobierno Regional de Lima, en su calidad de
c,~~""y ..,f:q residente Regional;
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~', " ) ~ Que, mediante el acta señalada se transfirió el acervo
'7 o \ ",9 cumental, el patrimonio mobiliario del Archivo Provincial Huaura-Huacho y la

!l e ,r\Q'¿''<'hosesióndel inmueble de propiedad de la Beneficencia Pública de Huacho;
I NI'l~~

Que, el Archivo Provincial Huaura-Huacho custodiaba
el Patrimonio Documental de Región Lima Provincias, el mismo que a partir de
la fecha de transferencia estará a cargo del Archivo Regional de Lima;

Que, el Archivo Regional de Lima en virtud de lo
ispuesto en el articulo 220 del Reglamento de la Ley N° 25323, aprobado

mediante Decreto Supremo N° 008-92-JUS, depende administrativa y
económicamente del mencionado Gobierno Regional y técnica y
normativamente del Archivo General de la Nación;

De conformidad con el Decreto Ley N° 19414 - Ley
de defensa, conservación e incremento del Patrimonio Documental de la
Nación, la Ley N° 25323 - Ley del Sistema Nacional de Archivos y el
Reglamento de Organización y Funciones, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 197-93-JUS;

Con los visados de la Dirección Nacional de
Desarrollo Archivístico y Archivo Intermedio, la Dirección Nacional de Archivo
Histórico, la Oficina General de Asesoria Juridica y la Oficina Técnica
Administrativa;

'.



SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Aprobar el acta de transferencia
del Archivo Provincial Huaura- Huacho que se encontraba bajo la
administración del Archivo General de la Nación al Gobierno Regional de Lima,
suscrita con fecha 16 de abril de 2008.

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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